
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
 

PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ- 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, diecinueve (19) de febrero del 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

El 11 de diciembre del 2023, el Juzgado procedió a notificar de manera personal al 

demandado FERNANDO VALENCIA LEÓN identificado con la CC. 7.255.134 el contenido 

del auto mandamiento de pago librado en su contra de fecha 21 de noviembre del 2023, 

a través del correo electrónico nicolas valencia@hotmail.com se envió copia de la 

demanda y de los anexos para el correspondiente traslado.  

 

El término empieza a correr el 12 de diciembre del 2023 al 22 de diciembre del mismo 

año a las 6 p.m. Los términos para pagar la obligación (5 días) transcurrieron desde el 

12 al 18 de diciembre del mismo año, para proponer excepciones (5 días) cuentan desde 

el 19 al 26 de diciembre del 2023 a las 6 pm. 

 

Dentro de los citados términos el ejecutado no pagó la obligación y no propuso 

excepciones. Para proveer. Puerto Boyacá, Boyacá, febrero 19/2024. 

 

Martha Rocío Olmos Tobar 

Escribiente  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Boyacá, Boyacá, diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Demanda:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicado:  15572-31-84-001-2023-00416-00 
Demandante:    ALEXANDRA ORDOÑEZ ARENAS CC. 1.054.540.603 

Demandado:     FERNANDO VALENCIA LEÓN CC. No. 7.255.134 
Interlocutorio    No. 106 

 
En el proceso de la referencia, procede decidir lo que en derecho corresponda, previos 

los siguientes, 

I. ANTECEDENTES: 

1. La Demanda. 

 

La señora Alexandra Ordoñez Arenas a través de apoderada judicial, instauró 

demanda ejecutiva de alimentos en representación de su menor hijo F. V. O., en contra 

del señor Fernando Valencia León, con el fin de que le cancelara las siguientes sumas 

de dinero, por las cuales se libró mandamiento de pago, así:  

 
CUOTAS DE ALIMENTOS DESDE LOS AÑOS 2011 AL 2023: 

 

1. DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL PESOS M/CTE. ($2.816.000,oo) por concepto de 

cuotas alimentarias causadas entre los meses de FEBRERO del 2011 a DICIEMBRE del 2011. 

 

2. TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($3.250.200,oo) por 

concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO A DICIEMBRE del 2012. 

 

3. TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($3.381.600,oo) 

por concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a DICIEMBRE del 2013. 

 

4. TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE($3.534.000,oo) por concepto de 

cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a DICIEMBRE del 2014. 

 

5. TRES MILLONES SEICIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEICIENTOS PESOS MCTE ($3.696.600) por 

concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a DICIEMBRE del 2015. 

 

6. TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($3.955.800) por concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a 

DICIEMBRE del 2016. 

 

7. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE($4.233.000) por concepto 

de por concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a DICIEMBRE del 

2017. 
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8. CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($4.483.200) por concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a 

DICIEMBRE del 2018. 

 

9. CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEICIENTOS PESOS M/CTE ( 

$4.752.600) por concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a 

DICIEMBRE del 2019. 

 

10. CINCO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE($5.038.200,oo) por concepto 

de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a DICIEMBRE del 2020. 

 

11. CINCO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL SEICIENTOS PESOS M/CTE ($5.214.600,oo) por 

concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO a DICIEMBRE del 2021. 

 

12. CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($5.740.200,oo) por 

concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses de ENERO  a diciembre del 2022.  

 
13. CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE     ($5.249.000,oo) por 

concepto de cuotas alimentarias causadas entre los meses  de ENERO a OCTUBRE del 2023. 

 

De igual manera se libró mandamiento de pago a favor de la señora Alexandra Ordoñez 

Arenas en representación de su menor hijo N. F. V. O, en contra de Fernando Valencia 

León por concepto de mudas de ropa adeudadas al menor J. F. T. C., desde el mes de 

diciembre del 2010 hasta octubre 23 del 2023, así quedó pactado en el acta de 

conciliación:  

 
1° DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000, oo) por concepto de una muda de ropa correspondiente al mes 

de diciembre del 2010.  

 

2° SEICIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000, oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de marzo, junio y octubre del 2011.  

 

3° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2012.  

 

4° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2013.  

 

5° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2014.  

 

6° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2015.  

 

7° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2016.  

 

8° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2017. 

 

9° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2018.  

 

10° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2019. 

  

11° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2020.  

 

12° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2021. 

 

 13° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2022. 

 

 14° OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000,oo) por concepto de mudas de ropa comprendidas entre los 

meses de enero, abril, julio y octubre del 2023. 

 

 

14. Vinculación e intervención de la parte ejecutada. 

 

La parte ejecutante procuró la notificación al demandado, fue así como el mismo 



 

compareció el 11 de diciembre del 2023 al juzgado a recibir de manera personal la 

notificación del mandamiento de pago librado en su contra, se envió al correo que aportó 

electrónico que aportó la demanda y anexos a fin de hacer valer su derecho a la defensa. 

El término empezó correr el 12 de diciembre del 2023 al 26 de diciembre del mismo año 

a las 6 p.m. Los términos para pagar la obligación (5 días) transcurrieron desde el 12 al 

18 de diciembre del mismo año, para proponer excepciones (5 días) cuentan desde el 19 

al 26 de diciembre del 2023 a las 6 pm. Dentro del citado término el ejecutado no se 

pronunció.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Orden de seguir adelante con la ejecución: 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso en lo pertinente: 

 
Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. 

"(...)Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, e/ juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y_ avalúo de los bienes embargados de los que 
posteriormente se embarquen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas a/ ejecutado ". 

 

A lo preceptuado por la (norma antedicha ha de sujetarse el despacho por 

cumplirse los supuestos legales para ello, a saber: 

 

a) La no formulación de excepciones a cargo de la parte demandada, toda vez que 

renunció a ella, ni haberse producido el pago total o parcial de las obligaciones cobradas; 

b) El haberse logrado la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado con sujeción 

a las normas legales vigentes. 

c) La no violación de los principios fundamentales al debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

En consecuencia de ello y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del art. 440 

del CGP, se ordenará seguir adelante con la ejecución en la forma establecida en el 

mandamiento de pago, se ordenará a las partes la liquidación del crédito conforme a lo 

dispuesto en el artículo 446 del C. G. P.; igualmente se condenará en costas al ejecutado, 

las cuales serán liquidadas por secretaría en su debida oportunidad y en la que se tendrá 

en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma de Dos millones setecientos 

cincuenta mil pesos m/cte. ($2.750.000,oo), equivalente al 5% de las pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Boyacá, Boyacá, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del señor Fernando 

Valencia León y a favor de la señora Alexandra Ordoñez Arenas en 

representación de su menor hijo F. V. O., tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO. Condenar en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante, las 

cuales serán liquidadas por Secretaría, en ella se incluirán las agencias en derecho, las 

cuales se fijan en al valor de Dos millones setecientos cincuenta mil pesos m/cte. 

($2.750.000,oo).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Nelson De Jesús Madrid Velásquez 

Juez 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

La anterior providencia se notifica en el Estado 

Electrónico Nro. 22 del 20/02/2024. 
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